
CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN POR CONCURSO 

Expediente nº: 617/2023
Resolución de Alcaldía aprobando listas definitivas
Procedimiento:  Convocatoria y Proceso de Selección para creación de Bolsa de
trabajo para cubrir el puesto de Conductor/a de Autobús
Documento firmado por: Alcaldía, Secretaría

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA PUNTUACIÓN

DEFINITIVA Y DESEMPATE

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Propuesta del Servicio 20/08/25

Informe Jurídico 20/08/25

Bases Generales de la Convocatoria 25/10/25

Informe-Propuesta de Resolución 25/10/25

Características de la plaza vacante objeto de la convocatoria:

Grupo OAP  (Grupo  de  Agrupaciones

Profesionales)

Denominación Oficiales  conductores/as  de

autobús

     Vista la Resolución de Alcaldía núm. 2025-0960 de 24 de octubre de 2025,  
relativa a la aprobación de la bases reguladoras del proceso selectivo para la 
creación de Bolsa de trabajo para cubrir el puesto de Conductor/a de Autobús

 
     Publicadas dichas bases en BOP número 218 de 14 de noviembre de 2025.

    Vista la Resolución de Alcaldía núm. 2025-1119 de 16 de diciembre de 2025 

relativa a la aprobación de la relación provisional de aspirantes admitidos/as y 

excluídos/as. 

   Vista la Resolución de Alcaldía núm. 2026-0001 de 7 de enero de 2026 relativa a 

la aprobación de la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluídos/as.

   Vista la Resolución de Alcaldía núm. 2026-0205 de 6 de abril de 2026 relativa a la

aprobación provisional de la baremación de méritos de los/as aspirantes. 
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CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN POR CONCURSO 

   Vistas las actas del tribunal calificador de fechas 22/05/26 y 27/05/26.

   Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de personal

referenciada y detectado error  material  en las mismas y de conformidad con el

artículo  21.1.g)  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del

Régimen Local,

RESUELVO

       PRIMERO. Aprobar la siguiente puntuación definitiva de la baremación de

méritos de los/as  aspirantes tras el resultado del desempate: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI M.P. M.F PUNTUACIÓN

1 MESA CASO IDELFONSO **7451*** 4,48 0,20 4,68

2 MARTIN FERNANDEZ JOSE MIGUEL **2038*** 0,00 3,60 3,60

3 GARCIA FERNANDEZ MARCO ANTONIO **9274*** 0,75 0,00 0,75

4 SELLER JIMENEZ JUAN MANUEL **5842*** 0,30 0,10 0,40

5 GONZALEZ MONTES DAVID JESUS **7021*** 0,00 0,10 0,10

6 LIRIO REGUERA JUAN ANTONIO **2850*** 0,00 0,00 0,00

7 SANCHEZ SANCHEZ MANUEL **9743*** 0,00 0,00 0,00

SEGUNDO.  Publicar la puntuación de la baremación de méritos de los/as

aspirantes en el  tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento. 

TERCERO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la Corporación

Municipal para su conocimiento y efectos oportunos.

Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante

el órgano que aprobó las bases en el plazo de UN MES, contado a partir del día

siguiente  al  de  su  publicación,  o  bien,  interponer  directamente  recurso

contencioso- administrativo  en el plazo de DOS MESES, contados igualmente

desde  el  día  siguiente  al  de  su  última  publicación,  ante  el  Juzgado  de  lo

Contencioso-Administrativo  correspondiente,  todo  ello  de  conformidad  con  los

artículos 123 y 124 LPACAP  y el  artículo 46  de la  Ley 29/1998, de 13 de julio,

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y PUNTUACIÓN 
DEFINITIVA A LOS CANDIDATOS DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA CUBRIR 
PUESTO DE CONDUCTOR DE AUTOBÚS EN EL AYUNTAMIENTO DE ZAHARA. 

En la localidad de Cádiz, siendo las 11:30 horas del día 18 de mayo de 2026, en 
las dependencias de la Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los funcionarios que se 
relacionan a continuación, tanto presencial como telemáticamente,  para la resolución 
de alegaciones y puntuación definitiva de los aspirantes, admitidos en el proceso de 
selección para la creación de una bolsa de trabajo para cubrir el puesto de conductor de 
autobús en el ayuntamiento de Zahara según bases publicadas  en el B.O.P de Cádiz Nº 
218 de 14 de noviembre de 2025. 

Presidencia: 

●​ Dª. Isabel Sánchez Gil. 

Vocales: 

●​ D. Óscar Palma Toledo. 
●​ D. Fernando Díaz Ortega. 
●​ Dª. Elena Vidal Pérez. 
●​ Dª. María José Álvarez Luna.  

Secretario: 

●​ D. Javier Alfonso Clavijo González. 

La composición del Órgano de Selección quedó determinada mediante Resolución 
nº 1/2026 de la alcaldía del Ayuntamiento de Zahara, de fecha 7 de enero de 2.026.  

Comprobada la existencia del quórum requerido, se constituye el Órgano de Selección, 
y se declara abierta la sesión por la Sra. Presidenta, procediéndose al examen de los 
asuntos incluidos en el orden del día: 

1º.- Revisión de la documentación:  

​ El tribunal toma conocimiento del certificado de alegaciones remitido por el 
secretario del Ayuntamiento de Zahara con fecha 28 de abril en el que se especifica que 
se han presentado alegaciones a la puntuación provisional por parte de los siguientes 
candidatos: 

●​ D. Marco Antonio García Fernández. 
●​ D. José Miguel Martín Fernández. 

2º.- Resolución de las alegaciones: 

PRIMERO.- Vistas las alegaciones presentadas por D. Marco Antonio García 
Fernadez en las que solicita que sea revisada su puntuación, se acuerda por el Órgano 
de Selección ESTIMAR dichas alegaciones y valorar únicamente la experiencia 
acreditada en la categoría de conductor de autobús, conforme a lo establecido en las 
Bases que rigen este proceso selectivo. El Tribunal otorga una puntuación de 0.75 
puntos en méritos profesionales, la cual procede a cambiar en este acta. 

SEGUNDO.- vistas las alegaciones presentadas por D. José Miguel García Fernández en 
las que solicita que sea revisada su puntuación se acuerda por el Órgano de Selección 
DESESTIMAR dichas alegaciones, la documentación aportada por el candidato no es la 
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que que se requiere para acreditar la experiencia profesional según las Bases que rigen 
este proceso selectivo. 

 

3º.- Puntuación definitiva obtenida por los aspirantes en la baremación de 
méritos.  

Resueltas las alegaciones, el Tribunal procede a otorgar la siguiente puntuación 
definitiva, conforme a los criterios recogidos en las Bases que rigen este proceso 
selectivo a la autobaremación presentada por los aspirantes. 

 
La máxima puntuación que puede obtener un candidato es de 15 puntos, 
correspondiendo 10 a méritos profesionales y 5 puntos a méritos formativos. 
 
Conforme a lo anterior el Tribunal establece la siguiente lista por orden de puntuación 
para los aspirantes que integran la bolsa de conductor de autobús en el Ayuntamiento 
de Zahara. 
 
 

  APELLIDOS Y NOMBRE DNI M.P. M.F PUNTUACIÓN 

1 MESA CASO IDELFONSO **7451*** 4,48 0,20 4,68 

2 MARTIN FERNANDEZ JOSE MIGUEL **2038*** 0,00 3,60 3,60 

3 GARCIA FERNANDEZ MARCO ANTONIO **9274*** 0,75 0,00 0,75 

4 SELLER JIMENEZ JUAN MANUEL **5842*** 0,30 0,10 0,40 

5 GONZALEZ MONTES DAVID JESUS **7021*** 0,00 0,10 0,10 

6 SANCHEZ SANCHEZ MANUEL **9743*** 0,00 0,00 0,00 

7 LIRIO REGUERA JUAN ANTONIO **2850*** 0,00 0,00 0,00 

 

4º.- Desempate de los aspirantes: 
 
​ Atendiendo a la punto 9.1 de las Bases que rigen el proceso selectivo y dice así: 
“Realizada la comprobación y valoración de los méritos, el órgano de selección hará 
público en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Zahara, la lista provisional de 
seleccionados. En caso de empate en la puntuación entre dos o más aspirantes, este se 
resolverá a favor del que mayor puntuación obtuvo en los méritos profesionales, en el 
caso de persistir el empate, se decidirá por el aspirante que más experiencia 
profesional acredite en un puesto similar al ofertado en la Administración Pública, en 
caso de mantenerse el empate, éste se resolverá a favor del aspirante que mayor 
puntuación tenga en cursos sobre igualdad de género, por último si persistiese esa 
situación, se realizaría un sorteo público entre los aspirantes empatados” 
 
El Tribunal realizará sorteo público para el desempate el próximo día 27 de mayo a las 
8:30 horas en las instalaciones del Servicio de Asistencia a las Entidades Locales 
(S.A.E.L.) situado en la Calle Ahumada nº 6 de Cádiz. 
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Siendo las 12:00 del citado día se da por finalizada la sesión. 
 

Fdo. El Secretario. VB. La Presidenta. 
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ACTA DE LA SESIÓN PARA EL DESEMPATE DE LOS ASPIRANTES CON IGUAL 
PUNTUACIÓN DEFINITIVA PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE CONDUCTOR 
DE AUTOBÚS EN EL AYUNTAMIENTO DE ZAHARA. 

En la localidad de Cádiz, siendo las 08:30 horas del día 27 de mayo de 2026, en las 
dependencias de la Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los integrantes del Órgano 
de Selección, tanto presencial como telemáticamente, que se relacionan a continuación, 
para el desempate de los candidatos con igual puntuación definitiva para la creación de 
una bolsa de conductor de autobús en el Ayuntamiento de Zahara  según bases 
publicadas  en el B.O.P de Cádiz Nº 218 de 14 de noviembre de 2025. 

 

Presidencia: 

�​ Dña. Isabel Sánchez Gil. 

Vocales: 

�​ D. Óscar Palma Toledo. 

�​ D. Fernando Díaz Ortega. 

�​ Dña. Elena Vidal Pérez. 

�​ Dña. María José Álvarez Luna. 

Secretario: 

�​ D. Javier Alfonso Clavijo González. 

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión por la Sra 
Presidenta, se procede al examen de los asuntos incluidos en el orden del día: 

1º.-  Puntuación definitiva de los aspirantes. 

​ Se toma en conocimiento por parte del Tribunal la puntuación definitiva obtenida 
por los aspirantes en el acta de fecha 18 de mayo de 2026. 

 

  APELLIDOS Y NOMBRE DNI M.P. M.F PUNTUACIÓN 

1 MESA CASO IDELFONSO **7451*** 4,48 0,20 4,68 

2 MARTIN FERNANDEZ JOSE MIGUEL **2038*** 0,00 3,60 3,60 

3 GARCIA FERNANDEZ MARCO ANTONIO **9274*** 0,75 0,00 0,75 

4 SELLER JIMENEZ JUAN MANUEL **5842*** 0,30 0,10 0,40 

5 GONZALEZ MONTES DAVID JESUS **7021*** 0,00 0,10 0,10 

6 SANCHEZ SANCHEZ MANUEL **9743*** 0,00 0,00 0,00 

7 LIRIO REGUERA JUAN ANTONIO **2850*** 0,00 0,00 0,00 
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2º.- Desempate de aspirantes con igual puntuación: 
 
​ Tal y como se establece en Bases que rigen este proceso selectivo, 
concretamente en la Base Novena Apartado 1 que dice así: “Realizada la comprobación 
y valoración de los méritos, el órgano de selección hará público en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento de Zahara, la lista provisional de seleccionados. En caso de empate 
en la puntuación entre dos o más aspirantes, este se resolverá a favor del que mayor 
puntuación obtuvo en los méritos profesionales, en el caso de persistir el empate, se 
decidirá por el aspirante que más experiencia profesional acredite en un puesto similar 
al ofertado en la Administración Pública, en caso de mantenerse el empate, éste se 
resolverá a favor del aspirante que mayor puntuación tenga en cursos sobre igualdad 
de género, por último si persistiese esa situación, se realizaría un sorteo público entre 
los aspirantes empatados”. 
 
El Tribunal procede a la realización del sorteo público de desempate entre los aspirantes 
D. Manuel Sánchez Sánchez y D. Juan Antonío Lirio Reguera, ambos empatados a 0,00 
puntos. 
 
3º Resultado del sorteo: 
 
​ Habiendo sido convocados los dos aspirantes empatados a puntuación y no 
acudiendo ninguno de ellos, el Tribunal procede a realizar el sorteo público  siendo el 
aspirante elegido D. Juan Antonío Lirio Reguera. 
Por todo lo anterior, el orden de puntuación de los candidatos integrantes de la bolsa de 
conductor de autobús es el siguiente: 
 

  APELLIDOS Y NOMBRE DNI M.P. M.F PUNTUACIÓN 

1 MESA CASO IDELFONSO **7451*** 4,48 0,20 4,68 

2 MARTIN FERNANDEZ JOSE MIGUEL **2038*** 0,00 3,60 3,60 

3 GARCIA FERNANDEZ MARCO ANTONIO **9274*** 0,75 0,00 0,75 

4 SELLER JIMENEZ JUAN MANUEL **5842*** 0,30 0,10 0,40 

5 GONZALEZ MONTES DAVID JESUS **7021*** 0,00 0,10 0,10 

6 LIRIO REGUERA JUAN ANTONIO **2850*** 0,00 0,00 0,00 

7 SANCHEZ SANCHEZ MANUEL **9743*** 0,00 0,00 0,00 

 

 
Siendo las 08:45 horas del citado día se da por finalizada la sesión. 
 

Fdo. El Secretario. VB. La Presidenta. 
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